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OFICIO No. DGGlMAR.Z1_0/ 0 0 8148

Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Expoflacién y Certificados de Exporytacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxlcos o Peligrosos; 29 fracclén I. X. X” y XlV del Reglamenlo lnlerior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la Claslficaclén y
Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exporlacién esté sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lnlersecretarlal para el Control del
Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imporlacién y exportacién esté
sujela a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones apllcables, se expide Ia presente autorizacién de exportacién a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

GRUPO CELANESE 8. DE R.L. DE C.V.
AVENIDA [NSURGETES SUR 2453 2° PISO-201
TlZA AN SAN ANGEL '
CP. 1090, ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO
TEL. 55 54809100 EXT. 9253
CORREO ELECTRONICO: Viridiana.ramosgarcia@celanese.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENClA lNlClAL
GCE941115HVA 3 ll A60 21115

VIGENCIA FINAL
01/05/2017

NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERC}AL
DlMETlLAMINA/ DlMETlLAMlNA /
NOMBRE QUlMlCO/NOMENCLATURA lUPAC '\\
DlMETlLAMlNA ACUOSA
COMPOSIClON PORCENTUAL o PUREZA
DlMETlLAMlNA 60% AGUA 40%
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

\ 124-40-3 500,000 KILOGRAMOS 2921.11.02
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
COSTA RICA / DISTRIBDIDORA lNQUlSA S.A. \
DOMlClLlO DEL DESTINATARIO _
EL BOSQUE. 200 M SOUTH FROM JASEC, OREAMUNO,
CA‘RTAGO, COSTA RICA, OF. 506

USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION ’
MANUFACTURA DE HERBlClDAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlON INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE ’RIESGOSAS

jfiiRlLLo JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZAClON SE OTORG AJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HidaIL“
Ciudad de Mexico, Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx U) a;

, EDECRE’TARIA
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NCONDICIONANTES

|. La presente autonzacron no exrme al autonzado del oumplrmlento de otras oblrgacrones contemdas en Ieyes, reglamentos o cualqurer otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo d'e algu a de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perju'cio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableoido en Ios anioulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll'y V||l de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso del ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Proouraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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CMJ/JASL/JFiR/SBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas.Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presenle. Q‘s-a} C .

\ Lio. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente /
‘\ Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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